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–––––
* El Instituto Nacional de Empleo ha pasado a denominarse Servicio Público de Empleo Estatal.
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*** El TJCE ha sido sustituido por el Tribunal de Justicia (Unión Europea).
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C A P Í T U L O  I

Definición y objeto del Sistema de 
la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social
DEFINICIÓN Y OBJETO DEL SISTEMA DE LA ITSS

1

5El Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación laboral, aunque su ejecución
pueda ser atribuida a los órganos de las Comunidades Autónomas, así como en materia de
legislación básica y del régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecu-
ción de sus servicios por las Comunidades Autónomas (Const art.149.1.7ª y 17ª). El Tribunal
Constitucional resuelve que la potestad sancionadora ha de atribuirse a la Administración que
tiene la competencia sobre la materia en la que se ejerce (TCo28-11-96 195/1996EDJ1996/7981), correspondiendo la
actividad inspectora a la Administración que tenga las competencias de ejecución (TCo1 6 - 7 - 8 5

87/1985EDJ1985/87 y TCo29-11-88 227/1988EDJ1988/543).
El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social (en adelante ITSS) viene regulado por
la L 23/2015. Está definido como un conjunto institucional, constituido por principios legales,
normas, órganos, funcionarios y medios materiales incluidos los informáticos que, como ser-
vicio público, ejerce la vigilancia del cumplimiento de las normas de orden social y exige las
responsabilidades pertinentes, asistencia técnica y asesoramiento, y en su caso, arbitraje,
mediación y conciliación en dichas materias, de conformidad con los principios del Estado
social y democrático de Derecho que consagra la Constitución Española, y las normas inter-
nacionales (nº 200 s.). Su Reglamento orgánico y funcional se regula en el RD 138/2000.
Por normas del orden social se incluyen las normas laborales, prevención de riesgos labora-
les, seguridad social y protección social, colocación y empleo, cooperativas, emigración e
inmigración de extranjeros.
Las funciones de la ITSS se realizan en su totalidad de forma exclusiva por funcionarios de
nivel técnico superior y habilitación nacional pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspecto-
res de Trabajo y Seguridad Social, cuya situación jurídica y condiciones de servicio les garanti-
cen la independencia técnica, objetividad e imparcialidad, con la participación de los funciona-
rios del Cuerpo de Subinspectores Laborales en el desarrollo de funciones de inspección de
apoyo, colaboración y gestión (nº 900 s.). Ambos cuerpos tienen la consideración de Cuerpos
Nacionales (L 23/2015 art.3; L12/1983 art.28). Para labores de colaboración con la ITSS en
determinadas materias relacionadas con la vigilancia de las obligaciones de prevención de
riesgos laborales, el sistema dispone de la actuación de funcionarios técnicos de prevención
de las Comunidades Autónomas (nº 6010).

A. Naturaleza e incardinación administrativa  .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  10
1. Ubicación administrativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social   .  . .  . . .. . .. . .  .  15
2. Relaciones entre las Administraciones sobre la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social   . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  25
3. Exclusiones del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social  . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  30
4. Alta Inspección del Estado en el orden social  . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  35

B. Principios legales   .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  40
1. Principio de legalidad  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  45
2. Presunción de inocencia  . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  55
3. Principio de responsabilidad   . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  65
4. Principio de proporcionalidad   .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  70
5. Principio non bis in idem  . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  75

C. Normas reguladoras   . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  80
1. Normas supranacionales   .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  85
2. Normas generales por la condición de funcionarios públicos   .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  90
3. Normas específicas reguladoras del Sistema de Inspección y procedimiento de actua-

ción   . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  95
4. Normas sobre tipificación y sanción de incumplimientos  . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  100
5. Normas sobre materias específicas, que mencionan expresamente a la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social  . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  105
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A. Naturaleza e incardinación administrativa
(L 23/2015 art.2 y 25 s.)

10 El Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social hace posible conjugar y acoplar las
condiciones de participación de las Administraciones autonómicas y de la Administración
General del Estado para el desarrollo de la función inspectora, ordenándose su funcionamien-
to conforme a los principios siguientes:
1. Eficacia y calidad en la prestación del servicio a los ciudadanos.
2. Concepción única e integral del Sistema.
3. Unidad de función y de actuación inspectora en todas las materias del orden social, sin per-
juicio de los criterios de especialización funcional y de actuación programada.
4. Imparcialidad, objetividad e igualdad de trato y no discriminación en el ejercicio de la fun-
ción inspectora.
5. Reserva de la función inspectora en el orden social a los funcionarios del Cuerpo Superior
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores Laborales.
6. Organización y desarrollo de la actividad conforme a los principios de trabajo programado y
en equipo.
7. Ingreso y convocatoria únicos en los Cuerpos Nacionales de Inspectores de Trabajo y Segu-
ridad Social y de Subinspectores Laborales, mediante procesos selectivos unitarios de carác-
ter estatal.
8. Movilidad entre las Administraciones Públicas en los procesos de provisión de puestos de
trabajo para funcionarios de los Cuerpos Nacionales del Sistema de Inspección.
9. Participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas respecto del conjunto de las funciones atribuidas al Sistema.

11 El desarrollo del Sistema se proyecta desde el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y
Seguridad Social (L 23/2015 art.27), como un organismo autónomo dotado de personalidad
jurídica propia y diferenciada de la del Estado y capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, consistentes en el ejercicio de las funciones que le encomienda, el cual se articula
en torno a una estructura central y una estructura territorial, estado adscrito al MESS, al que
corresponde su dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su activi-
dad.
Su actuación, regulada por los Estatutos del Organismo Estatal, se despliega en la totalidad
del territorio español tanto en el ámbito central como periférico.
La estructura central cuenta con un Director y un Consejo Rector como órganos de dirección.
Existe un Consejo General Consultivo, como órgano de participación institucional en las mate-
rias relativas al Organismo integrado por representantes de la Administración General del
Estado, de las Comunidades Autónomas, y de las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.
En cuanto a su estructura periférica en cada Comunidad Autónoma hay una Dirección Terri-
torial de la ITSS, donde están integradas las inspecciones provinciales, cuyo titular es desig-
nado con la participación de la Comunidad en los términos previstos en el convenio de colabo-
ración, a quien corresponde además de las funciones que se establezcan reglamentariamen-
te, la interlocución permanente con las autoridades de la Comunidad Autónoma. En aplicación
del principio de trabajo programado y en equipo, debe contemplar las unidades especializadas
precisas en las áreas funcionales de actuación de la inspección. El titular de la Dirección
Territorial de la ITSS depende funcionalmente de la Administración General del Estado o de la
Administración Autonómica correspondiente, en atención a la competencia material objeto de
las actuaciones inspectoras en las que intervenga, y orgánicamente de la Administración
General del Estado.

Precisiones En las Comunidades Autónomas que hayan recibido el traspaso del ejercicio de la fun-
ción pública inspectora (Cataluña y País Vasco) y los servicios de la Inspección de Trabajo se orga-
nizan en base a lo acordado en los mecanismos de cooperación bilateral, que debe garantizar la
prestación eficaz y coordinada del servicio público de ITSS (nº 15).

12 Los funcionarios de la Inspección desarrollan la totalidad de los cometidos que legalmente
tienen encomendados bajo los principios de unidad de acto y de funciones cualquiera que sea
la Administración titular de la competencia, sobre la materia objeto de la actuación inspectora
y en la que estén orgánicamente integrados. Como servicio público es necesario que coinci-
dan, en unos mismos funcionarios, todos los cometidos y funciones del ámbito social, por la
eficacia que supone evitar duplicidades e interferencias en el tratamiento jurídico de cuestio-
nes interrelacionadas entre sí pero de diferente materia.
Existe una Dirección Especial de ITSS con competencia para actuar en la totalidad del territo-
rio español en el ámbito de las competencias de la Administración General de Estado en fun-
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ciones relacionadas con la vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas que asume
la coordinación en las actuaciones inspectoras sobre empresas, sectores o situaciones que
excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, así como las que versen sobre
los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público estatal.

1. Ubicación administrativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(L 23/2015 art.27; RD 138/2000 art.28)

15Las funciones inspectoras en el desarrollo de puestos de trabajo de Inspector de Trabajo y
Seguridad Social y de Subinspector Laboral se definen de acuerdo con criterios únicos en todo
el territorio español. El resto de los servicios y puestos de Inspección se acomodan en su
desarrollo a las características de cada demarcación, conforme a las competencias propias
de cada Administración, atendiendo de manera preferente a criterios homogéneos para su
establecimiento.
Las funciones atribuidas a la Autoridad Central de la ITSS son ejercidas por el Director Gene-
ral del Organismo Estatal (Conv OIT núm. 81 art.4).
En cuanto a su modelo territorial, en la organización del Sistema de ITSS, confluyen dos
modelo organizativos: Comunidades Autónomas donde se ha producido la transferencia sobre
la función pública inspectora y Comunidades Autónomas donde no se ha producido.
1. Comunidades Autónomas de Cataluña y el País Vasco que, además de disponer de las com-
petencias de ejecución de la normativa laboral, tienen también transferida la función pública
inspectora y por ello integradas en su estructura administrativa las unidades donde están ubi-
cados de forma orgánica los funcionarios de los Cuerpos de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social para el desarrollo de las funciones del Sistema en las materias de competencias trans-
feridas. En estos territorios, producida la transferencia orgánica para el desarrollo de las fun-
ciones de la ITSS respecto a las materias que tienen competencias, se produce la coincidencia
entre la dependencia orgánica y funcional. Esta coincidencia también se presenta en los fun-
cionarios que continúan en esos territorios dentro de la estructura de la Administración Gene-
ral del Estado, dirigidos a nivel central desde la Dirección General de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social (DGITSS) para el desarrollo de las competencias propias sobre las mate-
rias no transferidas, coexistiendo dos organizaciones administrativas distintas de la ITSS:
Comunidad Autónoma y Administración General del Estado.
Según se determina en el Estatuto de Autonomía de Cataluña (LO 6/2006) corresponde a la
Generalitat de Catalunya la competencia ejecutiva sobre la función pública inspectora y la
dependencia orgánica y funcional de los cuerpos de inspección, habiéndose producido el tras-
paso de las funciones y servicios de la ITSS (RD 206/2010). De igual forma, se produjo el tras-
paso de la función inspectora de la ITSS al País Vasco (RD 895/2011).
Expresamente, la sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Autonomía de
Cataluña declara constitucional la competencia ejecutiva sobre la función inspectora y no
impide que se mantenga la actual dualidad de funciones de los funcionarios del cuerpo nacio-
nal de la ITSS, en la medida que se sigan atribuyendo a los mismos cometidos y funciones
correspondientes a materias tanto de competencia autonómica como de competencia estatal.
Asimismo, manifiesta que tampoco debe provocar la ruptura de la unidad del cuerpo nacional
de funcionarios ni impide su mantenimiento, lo que constituye una opción legal compatible
con la regulación estatutaria (TCo 31/2010EDJ2010/12176828-6-10).
En esa línea se ha producido el traspaso de competencias de la función de la ITSS a Cataluña
y al País Vasco, quedado expresamente reflejado en los correspondientes reglamentos, que el
traspaso debe realizarse sobre la base de una concepción única e integral del Sistema de Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, del principio de unidad de función y actuación de los
funcionarios del Sistema y del principio de eficacia en la ejecución de la función inspectora, de
forma que los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores Laborales, en el
ámbito de sus respectivas facultades y competencias, puedan realizar actuaciones de investi-
gación y adoptar medidas inspectoras en todas las materias del orden social, aun cuando sean
de la competencia de una Administración distinta a la de su dependencia orgánica. Correlati-
vamente, los funcionarios del Sistema de Inspección deben dar completo cumplimiento a los
servicios encomendados, adoptando las medidas que correspondan dentro de su ámbito de
facultades y competencias, con independencia de su dependencia orgánica, de acuerdo con lo
establecido en los convenios de colaboración (L 23/ 2015 disp.adic.8ª.3).

15.12. Resto de Comunidades Autónomas en las que, aun teniendo la competencia de ejecución
de la normativa laboral, los funcionarios de los Cuerpos de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social desarrollan sus funciones desde la estructura de la Administración General del Estado,
si que se haya producido transferencia la función pública inspectora. En estas Comunidades
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no se produce la coincidencia entre adscripción orgánica y funcional, de forma que la depen-
dencia orgánica de los funcionarios de la ITSS corresponde únicamente a la Administración
General del Estado, dentro de la estructura periférica de la DGITSS, sin condicionar el ámbito
de sus actuaciones funcionales. La dependencia funcional de la ITSS de cara al desarrollo de
su actividad de los funcionarios la ostentarán tanto la Administración General del Estado o la
Comunidad Autónoma, según quien detente la titularidad competencial de la materia sobre la
que se desarrolle cada actuación.
A este modelo hay que añadir la situación que se produce en las Ciudades Autónomas de Ceu-
ta y Melilla, donde todas las competencias de orden social, incluidas la ejecución de la norma-
tiva laboral la tiene la Administración General del Estado. En estos territorios se produce la
coincidencia orgánica y funcional de los funcionarios del Sistema de cara al ejercicio de sus
funciones inspectoras en todas las materias.

15.2 Para conseguir la eficacia en el servicio público la estructuración territorial de la ITSS sigue
criterios comunes acomodándose a las características de cada demarcación, actuando en
coordinación ambas Administraciones a través de los instrumentos previstos con aplicación
del principio de trabajo programado y en equipo, estableciéndose unidades especializadas
necesarias en sus áreas funcionales de actuación. Para su actuación la ITSS programa su
actividad según los objetivos que determinen las autoridades competentes, y funciona con
sujeción a los principios de concepción institucional única e integral y a los principios constitu-
cionales de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación (Const
art.109.1). Los objetivos para la acción inspectora pueden ser de ámbito general o territorial,
en atención a su carácter y ámbito espacial de desarrollo.

Precisiones Resulta esencial de cara a la bivalencia de la ITSS, como función de la Administración
General del Estado o de las correspondientes Comunidades Autónomas, la atribución competen-
cial por materias que establece el Tribunal Constitucional, al diseccionar los preceptos de la L
8/1988, a los efectos de delimitar la competencia sancionadora entre Administraciones, configu-
rando la actuación de la ITSS como elementos instrumental para el ejercicio de la competencia de
inspección de cada una de ellas (TCo28-11-96 195/1996EDJ1996/7981).

17 En todo caso, la Administración General del Estado mantiene determinadas competencias de
forma exclusiva sobre la ITSS, aun en materias que por su naturaleza correspondieran a las
Administraciones autonómicas, como es el desarrollo de todas las competencias de inspec-
ción en el ámbito social en los centros de la Administración General del Estado. Además, se
reserva otras competencias relacionadas con ITSS, como son: la elaboración normativa regu-
ladora de la función pública de la ITSS; la participación y elaboración de documentos en foros
internacionales; publicación de datos y estadísticas sobre la actuación de la ITSS, así como la
coordinación de las campañas de inspección impulsadas por la Unión Europea, en materia de
prestación transnacional de servicios, y de campañas de ámbito suprautonómico

Precisiones La mayor dificultad delimitadora está representada en la determinación de las compe-
tencias de ejecución del sistema de Seguridad Social, en cuanto a su incidencia en su régimen
económico, ya que el resto de ejercicio de competencias en el ámbito social, salvo las referentes a
migración e inmigración, son de las Comunidades Autónomas. Al respecto, se considera que no
son competencias transferibles las propias de su régimen económico, ya que el Estado debe de
ejecutar de forma exclusiva éstas competencias a los efectos de asegurar el mantenimiento de un
régimen público, único y unitario de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice al
tiempo la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y deberes en materia de
Seguridad Social, y por ello las actuaciones propias de la TGSS, para hacer efectivos los principios
de solidaridad financiera y unidad de caja. La alusión en la Const art.149.1.17ª sobre las competen-
cias exclusivas del Estado sobre el régimen económico de la Seguridad Social, ha de incluir todas
las de ejecución financiera del sistema, actualmente desarrolladas por la TGSS como caja única,
para el control y seguimiento de sus fuentes de financiación, inversiones y recursos, bonificaciones,
recaudación, aplazamientos, exigencia de cotizaciones, cobro de débitos y recuperación de activos,
y traspasos de fondos para el pago de prestaciones, y por tanto las propias de la ITSS contenidas en
el Reglamento General de Recaudación, de exigencia de cuotas mediante actas de liquidación, pro-
puestas de liquidación y requerimientos de ingreso de cuotas, así como las actuaciones de vigilan-
cia del cumplimiento de la normativa sobre aspectos obligacionales que afecten o deriven hacía el
control de recursos económicos de Seguridad Social (TCo7-7-89 124/1989EDJ1989/6975).

19 Materias transferidas a las Comunidades Autónomas (Const art.148.1.13ª y 149.1.7ª)  Hay
que diferenciar entre transferencias de ejecución —incluidas las de inspección— sobre mate-
rias del ámbito social a las Comunidades Autónomas, de lo que supone la transferencia de la
función de la ITSS a las Comunidades Autónomas para su integración en su propia estructura
orgánica
Hasta el momento han sido transferidas a las Comunidades Autónomas, salvo a Ceuta y Meli-
lla, todas las competencias relativas a la ejecución de la normativa laboral, incluyéndose las
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de relaciones de trabajo individuales y colectivas, prevención de riesgos laborales, empleo y
colocación.
Con respecto a la transferencia de la función de la ITSS e integración en la estructura de las
Comunidades Autónomas, hasta la fecha solo se ha producido en Cataluña y el País Vasco.
En cuanto al resto de las materias hay que tener en cuenta:
1.Seguridad Social: son transferibles todas las materias distintas a las que tengan alguna
relación con gestión económica y de recaudación del sistema. Continúan siendo en estos
momentos, salvo la prestación de asistencia sanitaria y servicios sociales, ejercidas por la
Administración General del Estado, algunas porque siendo transferibles aún no se ha desa-
rrollado su proceso, como resultan dentro de ejecución de la normativa básica de Seguridad
Social: las propias de reconocimiento de prestaciones y pago de las mismas, así como las
ejercidas hacia las entidades colaboradoras en la gestión: mutuas colaboradoras con la Segu-
ridad Social y empresas colaboradoras. Serían transferibles todas aquellas materias de
actuación administrativa que no tengan incidencia en el régimen económico de Seguridad
Social, ni pudieran incidir de forma directa o indirecta a la gestión de la «caja única» que
garantiza la financiación, solvencia y estabilidad del sistema.
En cuanto a las materias instrumentales del sistema de Seguridad Social: encuadramiento,
inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas de trabajadores, que actualmente son compe-
tencias ejercidas por la TGSS, no está claramente determinada su carácter de competencia
transferible ya que si bien no tienen un componente económico-financiero, constituyen mate-
rias estructurales básicas de gestión del sistema de Seguridad Social de naturaleza estatal.
2. Cooperativas: las competencias de las Comunidades Autónomas son plenas tanto legislati-
vas como de ejecución al ser modalidades para el fomento del desarrollo económico, siempre
que el ámbito de actuación de la cooperativa se limite en al espacio territorial de la Comuni-
dad.
3. Extranjería e inmigración: pueden ser objeto de transferencia siempre que el propio Esta-
tuto de Autonomía lo refleje. Así, el Tribunal Constitucional señaló que la competencia ejecu-
tiva en materia de autorización de trabajo de los extranjeros cuya relación laboral se desarro-
lle en Cataluña debe ejercerse en necesaria coordinación con la que corresponde al Estado en
materia de entrada y residencia de extranjeros y que en ella se incluyen la tramitación y reso-
lución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena y la aplicación del
régimen de inspección y sanción (TCo 31/2010EDJ2010/12176828-6-10). La posición mantenida en la aludida sentencia
abre a otras Comunidades que así lo deseen la posibilidad de asumir también esa competen-
cia previa su determinación en sus Estatutos de Autonomía.
En materia de autorización de trabajo a trabajadores extranjeros únicamente la Comunidad de
Cataluña dispone de esa competencia.

21Materias no transferibles a las Comunidades Autónomas (Const art.149.1.2ª y 17ª)  E l
techo de posibles nuevas transferencias hacía las Comunidades Autónomas y sus efectos en
cuanto a la Administración que ha de ejercitar las competencias de inspección a través de la
función desarrollada por la ITSS, está limitado por las incluibles dentro del ámbito del régi-
men económico de Seguridad Social, y las que se desarrollen para garantizar la financiación,
solvencia y estabilidad del sistema y mantenimiento de la caja única.
Por último, con respecto a las competencias de ejecución en materia de emigración no son
competencias transferibles las que se realicen en el exterior, aunque expresamente se inclu-
yan en la Ley términos tales como: cooperación, colaboración y coordinación entre la Admi-
nistraciones.

2. Relaciones entre las Administraciones sobre la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

(L 23/2015 art.25 s.)

25Los instrumentos de coordinación previstos en la Ley Ordenadora de la ITSS (nº 1328 s.) son
los siguientes:
1. El Consejo Rector.
2. Las Comisiones Operativas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
3. Lo convenios de colaboración.
También habría que considerar a éstos efectos la Conferencia Sectorial de Empleo y Relacio-
nes Laborales, al proyectarse sobre todas las materias de naturaleza social que están conte-
nidas dentro de ámbito del MESS (L 40/2015 art.147 y 148).

27La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, en el ámbito de sus respectivas competencias, han de garantizar el ejercicio y la eficacia
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del servicio público de la ITSS. Para ello, dichas Administraciones deben organizar la realiza-
ción de las actuaciones inspectoras con sujeción a los principios definidos en el Ley Ordenado-
ra y desarrollar el principio de cooperación a través de los órganos e instrumentos previstos y
en los acuerdos o convenios suscritos entre las Administraciones competentes. Las Comuni-
dades Autónomas participan en la dirección del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social a través de su Consejo Rector.
La Autoridad Central de la ITSS debe comunicar a los Presidentes de las Comisiones Opera-
tivas del ITSS de cada Comunidad Autónoma: los acuerdos o recomendaciones adoptados por
la Conferencia Sectorial; los objetivos inspectores en materia de ámbito suprautonómico y los
que deriven de directrices supranacionales o afecten a actuaciones inspectoras en materia de
competencia compartida; los que se establezcan en los convenios de colaboración, y los obje-
tivos de inspección previstos para el territorio en materias de competencia estatal, todo ello a
efectos de que pueda considerarse en la respectiva programación territorial.
Existe una Dirección Territorial de la ITSS en cada Comunidad Autónoma cuyo titular es
designado por el Director General con la participación de la Comunidad en los términos pre-
vistos en el convenio de colaboración, que desarrollan los cometidos y facultades que regla-
mentariamente se determinan y las que se establezcan en los convenios.
En cada Comunidad Autónoma es nombrada, además, una Autoridad Autonómica de la ITSS
para desempeñar específicamente las funciones directivas en el ámbito de las materias que
sean de la competencia de la Comunidad, de acuerdo con lo que disponga el correspondiente
convenio de colaboración.
Para el impulso y coordinación de la aplicación de las medidas de lucha contra el trabajo no
declarado, el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social y cuantas otras se determinen,
el Estatuto del Organismo Estatal puede establecer una Oficina Nacional de Lucha contra el
Fraude, integrada en el propio Organismo. Se regularán las funciones, así como la organiza-
ción y funcionamiento de la Oficina, que contará con el auxilio y colaboración de administracio-
nes, organismos, entidades y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al objeto de lograr la máxima
coordinación y eficacia en la actuación inspectora en materia de lucha contra el fraude en fun-
ción de las diversas áreas materiales implicadas. Igualmente la oficina ha de contar con agen-
tes de enlace designados por otros Departamentos y Administraciones para la coordinación
de las actuaciones realizadas en el marco de los convenios de colaboración.

3. Exclusiones del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(L 23/2015 art.19.2; LPRL disp.adic.3ª)

30 Están excluidas el ejercicio de las funciones de la ITSS en los centros de trabajo, estableci-
mientos, locales e instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a otros órganos de
las Administraciones Públicas que se rigen por su normativa específica, sin perjuicio de la
competencia de la ITSS en las materias no afectadas por la misma según lo que se establezca
reglamentariamente, o con las limitaciones que se señalen.

4. Alta Inspección del Estado en el orden social
(Const art.150.2; L 23/2015 disp.adic.9ª; RD 138/2000 disp.adic.1ª)

35 Las funciones de Alta Inspección del Estado en el orden social que vengan reconocidas en los
respectivos Estatutos de Autonomía, salvo la relativa a asistencia sanitaria, se encomiendan a
la Unidad de Alta Inspección que al efecto depende del titular del MESS. La dirección de las
funciones son ejercidas por el Director General de la ITSS. La Unidad de Alta Inspección debe
contar con Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y con los medios necesarios para sus
cometidos.
El desarrollo de ésta actuación propia de las competencias del Estado tiene su base constitu-
cional al preverse el establecimiento de formas de control por parte de Gobierno del ejercicio
de las Comunidades Autónomas de las competencias transferidas y previstas en las propias
Leyes Orgánicas de transferencias.

B. Principios legales

40 Los principios legales que definen el sistema son los fundamentos jurídicos que sirven para
regular la actuación administrativa como instrumento esencial para el desarrollo de las fun-
ciones encomendadas a la ITSS. Dentro de éstas, resultan esenciales y justifican desde su ori-
gen la propia existencia de la ITSS, las dirigidas a la vigilancia y exigencia del cumplimiento de
las obligaciones de ámbito social mediante la iniciación del procedimiento sancionador para la
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exigencia de responsabilidades en caso de incumplimientos. El ejercicio de esa competencia
significa una manifestación de la potestad sancionadora del Estado, que ha de ser practicada
bajo la exigencia de una pluralidad de requisitos, algunos de los cuales tienen su reflejo en el
Título I de la Constitución y otros asentados en la jurisprudencia y en los principios generales
del derecho, en cuanto a su orden punitivo.

Precisiones La actuación de la ITSS, como actuación administrativa en su vertiente sancionadora,
está sometida al contenido del Capítulo III, de la L 40/2015, cuyos principios los recoge el Regla-
mento de General sobre el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones en el
orden social (RD 928/1998 —redacc RDL 5/2013—), previsto como procedimiento especial para ésta
materia (L 39/2015 disp.adic.1ª.2.b y c), no siendo de aplicación en esta materia.

1. Principio de legalidad
(Const art.9.3 y 25.1; L 40/2015 art.25, 26 y 27; RD 928/1998 art.14.c)

45Es el principio esencial que regula la potestad sancionadora del ordenamiento. Significa que
nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de
producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa según la legislación vigente
en aquel momento. Es una limitación de los poderes públicos para aplicar medidas punitivas,
exigiendo que las conductas por las que se pueden imponer sanciones, constituyan infraccio-
nes por predeterminación de una norma legal vigente en el momento de producirse los
hechos constitutivos de la misma.
Su aplicación debe proyectarse desde una triple vertiente: irretroactividad, tipicidad y reserva
de ley.
1. La irretroactividad de las normas sancionadoras: son aplicables las disposiciones sancio-
nadoras vigentes en el momento de producirse los hechos que constituyan la infracción admi-
nistrativa. Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo solo cuando favorez-
can al presunto infractor.
2. La tipicidad y reserva legal: el Tribunal Constitucional al analizar el contenido del principio
de legalidad lo fundamenta en una doble garantía:
a) De orden material y alcance absoluto, manifestada en la necesidad de existencia de una
norma previa al incumplimiento que establezca las conductas que son ilícitas y que constitu-
yen con certeza infracciones, así como la naturaleza de la sanción que corresponde a cada
incumplimiento.
b) De orden formal, dirigida a preservar que todas las normas definidoras de incumplimientos
y de atribución sancionadora tengan el rango de Ley (TCo29-3-90 61/1990EDJ1990/3537).
La primera garantía se corresponde con la tipicidad y la segunda con la reserva legal.

46La potestad sancionadora, reconocida por la Constitución, se ejercita cuando haya sido
expresamente atribuida por una norma de rango de ley, con la aplicación del procedimiento
previsto para su ejercicio. Complementando lo anterior, la exigencia de tipicidad está conteni-
da al establecerse que solo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del
ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por una ley, y se reafirma con un
sentido limitativo y excluyente, determinando que únicamente por la comisión de infracciones
administrativas puede imponerse sanciones que, en todo caso, están delimitadas por la ley.
Las infracciones administrativas se clasifican por ley en: leves, graves y muy graves.
En el ámbito material de la actuación de la ITSS en el ejercicio de sus competencias de inicia-
ción de procedimientos sancionadores, el principio de legalidad en su vertiente de tipicidad,
está sometido a los dos componentes:
1. De una parte, que la conducta que constituye el incumplimiento sancionable suponga el
quebranto por acción u omisión por parte del sujeto responsable de obligaciones contenidas
en normas legales reguladoras de las materias del orden social.
2. El otro componente de la tipicidad está manifestado por la exigencia que el incumplimiento,
que constituye la conducta cometida por el sujeto responsable, esté expresamente determi-
nado como infracción administrativa por una norma de rango legal, como infracción leve,
grave, o muy grave, así como la determinación de la sanción que corresponde a cada tipo de
infracción.
En el orden social, la LISOS, con sus múltiples modificaciones posteriores, es actualmente la
norma legal que da cobertura a la exigencia formal del principio de legalidad en esta materia.
Tan solo queda fuera de esta norma, la tipificación y sanciones de los incumplimientos a la Ley
Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España (LO 4/2000).
La exigencia del respeto a éste principio en la actuación de la ITSS está presente en los requi-
sitos formales exigibles a las actas de infracción al tener que reflejar entre otras precisiones
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la infracciones o infracciones presuntamente cometidas con expresión del precepto o precep-
tos vulnerados y su calificación.

47 Precisiones 1) El requisito de tipicidad exige la determinación normativa concreta de la ilicitud de la
conducta, de forma que permita conocer con un suficiente grado de certeza los comportamientos
que por acción u omisión constituyen infracciones y las sanciones que serán aplicables cuando se
produzcan las mismas (TCo29-3-90 61/1990EDJ1990/3537), obligando al legislador de las normas de tipificación que la
descripción del incumplimiento que constituye la infracción sea lo suficiente clara y precisa para
conocer las consecuencias sancionadoras de las conducta contraria a las obligaciones, si bien se
admite en ocasiones, ante la minuciosidad que se precisa y complejidad que origina, la utilización
de conceptos jurídicos indeterminados, siempre que su concreción sea razonablemente factible
en virtud de criterios lógicos y técnicos, que permita prever con suficiente seguridad la conducta
sancionable (TCo4-7-91 149/1991EDJ1991/7286).
2) En la aplicación del principio de legalidad es admisible que el incumplimiento pueda venir referi-
do a normas reglamentarias, a través de la reconocida colaboración reglamentaria admitida a
éstos efectos por el Tribunal Constitucional (TCo24-7-84 83/1984EDJ1984/83), que pueden contener obligaciones cuyo
incumplimiento serán motivadoras de sanciones, cuando estos reglamentos supongan desarrollos
de obligaciones legales con habilitación expresa de ella, siempre que en la ley que da cobertura a la
norma reglamentaria queden suficientemente determinados los elementos esenciales de la con-
ducta antijurídica (TCo25-10-93 305/1993EDJ1993/9482).
Las cláusulas normativas de los convenios colectivos igualmente suponen obligaciones cuyo
incumplimiento puede derivar en una actuación sancionadora por parte de la Administración, en
virtud de la fuerza vinculante (Const art.37) y la obligatoriedad de su cumplimiento a los incluidos
en ámbito de aplicación (ET art.82).

2. Presunción de inocencia
(Const art.24.2) 

55 En los procedimientos sancionadores todas las personas gozan de la presunción de inocencia
y, por ello, de no responsabilidad mientras no se demuestre lo contrario. Implica que corres-
ponde a los poderes públicos que ejerzan esa potestad sancionadora probar previamente el
incumplimiento que se haya producido.
En la actuación sancionadora de la Administración, se exige la presunción de inocencia, de tal
forma que los procedimientos sancionadores han de respetar dicha presunción mientras no
se demuestre lo contrario.

Precisiones En cuanto a la exigencia de responsabilidades en el ámbito judicial por incumplimientos
de derechos relacionados con la igualdad y seguridad e higiene en el trabajo (ET art.4), la ley regu-
ladora de la jurisdicción social establece que corresponde a los demandados en caso de accidente
de trabajo o enfermedad profesional aportar las pruebas de la adopción de medidas necesarias
para prevenir o evitar el riesgo (LRJS art.96).

56 Procedimiento sancionador (L 40/2015 art.25; RD 928/1998)  Para la imputación de responsabi-
lidad hacia un sujeto, como garantía hacia el mismo, debe efectuarse obligatoriamente
mediante la tramitación de un procedimiento legalmente establecido, sin dilaciones, en el
cuál esté determinada:
1. La forma en que debe actuar la Administración para la consecución de pruebas y la diligen-
cias de investigación y comprobación que ha de efectuar y sus límites de actuación.
2. Los medios de defensa que puede utilizar el sujeto presuntamente responsable y las prue-
bas que puede ofrecer ante las imputaciones recibidas.
3. Y la garantía del reconocimiento de un derecho a la tutela judicial efectiva de juzgados y tri-
bunales.
Al efecto, el ejercicio de la potestad sancionadora requiere de un procedimiento legal o regla-
mentariamente establecido y, en ningún caso, se puede imponer una sanción sin que se haya
tramitado el necesario procedimiento. Para garantizar la objetividad de la resolución del pro-
cedimiento, se señala que los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancio-
nadora deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora,
encomendándolas a órganos distintos.
Por tanto, el procedimiento establecido para las exigencias de responsabilidades administra-
tivas por incumplimientos en el orden social y de liquidación de cuotas de la Seguridad Social
se ha de iniciar por una actuación inspectora probatoria, realizada por la ITSS y finalizado por
la resolución motivada que dicte la autoridad administrativa competente, en función de la
materia y cuantía. En el referido procedimiento están separadas y reguladas en sus corres-
pondientes capítulos, la fase instructora desarrollada mediante las denominadas: actividades
previas al procedimiento sancionador, y la sancionadora mediante el: procedimiento sancio-
nador.
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58Presunción de certeza (L 23/2015 art.23; LPRL art.9.3)  Es la Administración a través de la actua-
ción desarrollada por la ITSS la que debe de probar la conducta mantenida por el sujeto some-
tido a inspección, y en su caso probar el incumplimiento de obligaciones que pueda ser objeto
de sanción, pudiendo utilizar para ese fin todos los medios de prueba aceptados en derecho,
gozando para ello de la presunción legal de certeza que tienen como valor probatorio hechos
constatados por funcionarios públicos a los que se reconoce la condición de autoridad, y que
formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, sin perjuicio
de las pruebas que los afectados por el procedimiento pudieran aportar a los efectos de poder
desvirtuar tales apreciaciones.
La presunción de certeza se aplica también de forma específica a los funcionarios de la ITSS,
tanto los pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social,
como los pertenecientes al de Subinspectores Laborales.
Los hechos constatados por los funcionarios de la ITSS que se formalicen en las actas de
infracción y de liquidación, observando los requisitos legales pertinentes, tienen presunción
de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intere-
ses pueden aportar los interesados. El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos rese-
ñados en informes emitidos por la ITSS como consecuencia de comprobaciones efectuadas
por la misma, sin perjuicio de su contradicción por los interesados en la forma que determi-
nen las normas procedimentales aplicables.
No se ve afectada la presunción de certeza por la sustitución del funcionario o funcionarios
durante el periodo de la actuación inspectora, si bien se debe comunicar en tiempo y forma a
los interesados dicha sustitución antes de la finalización de aquella, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.
También se otorga ese valor a las comprobaciones realizadas por los funcionarios técnicos de
prevención de las Administraciones autonómicas en determinadas actuaciones de comproba-
ción en materia preventiva.

60Garantía de los derechos de defensa (Const art.24; RD 928/1998 art.14)  Garantizar unos dere-
chos de defensa frente a las imputaciones de infracciones constituye una exigencia funda-
mental. Dentro de los componentes de este derecho, además del derecho a la tutela efectiva
de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos, sin que por ninguna causa pueda
producirse indefensión, están: la asistencia de letrado, a ser informado de la acusación que se
formula, a un proceso público sin dilaciones y con todas las garantías y a utilizar los medios de
prueba pertinentes para su defensa.
Son requisitos de actuación administrativa para la garantizar los derechos de defensa dentro
del correspondiente procedimiento: se han de notificar los hechos que se imputen, las infrac-
ciones que pueden constituir y las sanciones que, en su caso se pudieran imponer, así como la
autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia.
El presunto responsable tiene derecho a formular alegaciones contra las imputaciones que
reciba y derecho a presentar pruebas.
Con respecto a las pruebas se establece que se practican de oficio o se admiten a propuesta
del presunto responsable cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de hechos y
posibles responsabilidades, y solo pueden declararse improcedentes aquellas pruebas que
por su relación con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto res-
ponsable
En el ámbito de la actuación sancionadora de la Administración por infracciones a la normati-
va social, el presunto responsable ha de tener conocimiento de los hechos sobre los que se
formula la imputación y la sanción propuesta, mediante la notificación del acta de infracción.
El derecho a la defensa está garantizado en la fase del procedimiento sancionador una vez
recibida el acta de infracción conteniendo la propuesta de sanción, mediante la posibilidad de
formular alegaciones y de presentar pruebas que puedan desvirtuar el valor probatorio de los
hechos reflejados en el acta de infracción. La exigencia de celeridad del procedimiento tam-
bién está contemplada al establecer la caducidad en caso de retrasos en los trámites del mis-
mo en sus diferentes fases de tramitación.

Precisiones La posibilidad del sujeto afectado por un procedimiento sancionador a utilizar los
medios de prueba que estime necesarios debe de ir vinculado al derecho a la presunción de ino-
cencia. Así, se anuló la sanción impuesta por una infracción que dio lugar a un accidente mortal de
trabajo por haberse rechazado la prueba propuesta por la parte, argumentando que la presunción
de certeza de los hechos constatados por la ITSS como de elemento de comprobación, está condi-
cionada al derecho que asiste al afectado de presentación de pruebas a los efectos de poder des-
truir aquella presunción de certeza mediante la presentación de prueba en contrario (TCo3 0 - 9 - 0 2

168/2002EDJ2002/44858).
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61 La caducidad se puede producir en las dos fases del procedimiento para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social (RD 928/1998 redacc RDL 5/2016):
1. En la fase de actuaciones inspectoras previas, que corresponde a la fase del desarrollo de
las actuaciones de comprobación por parte del inspector o subinspector de los hechos que
puedan ser motivadores de incumplimientos, la caducidad se produce cuando ese periodo se
prolongue por un tiempo superior a nueve meses salvo que la demora sea originada por la
conducta obstruccionista mantenida por el sujeto inspeccionado, o también por la paralización
por parte del funcionario en sus actuaciones sobre ese asunto por más de cinco meses conse-
cutivos.
2. En la fase de tramitación del procedimiento administrativo sancionador propiamente
dicho, la caducidad se produce cuando la resolución administrativa se demore más de seis
meses desde el momento de la iniciación, correspondiendo este el día que figura en el acta de
infracción como fecha de emisión de la misma, salvo que se produzcan supuestos previstos
para suspender la tramitación del procedimiento, como son: cuando se solicite informes pre-
ceptivos a otras administraciones, o la suspensión se haya producido la por incidencia con un
procedimiento judicial.
En todos los casos de suspensión, la Administración que instruye el procedimiento debe infor-
mar al interesado sobre esa circunstancia.
La caducidad no implica que no se puedan reiniciar nuevas actuaciones por los mismos
hechos, teniendo como antecedentes lo comprobado en la investigación realizada en su
momento, siempre que no se hayan producido la prescripción de las infracciones.

62 Cuando se haya producido la caducidad en las actuaciones, es necesario para reiniciar actua-
ciones, en el caso de que el incumplimiento no haya prescrito por el transcurso del tiempo
desde que se produjo el mismo, que se dicte por el Jefe de la Inspección Provincial de la ITSS
la correspondiente resolución declarando formalmente la caducidad de las actuaciones y el
archivo de las mismas, y la posibilidad de formular acta de infracción tras nuevas actuaciones
inspectoras de comprobación que en todo caso debe de realizar distintas a las anteriores,
pudiendo tener validez a efectos de comprobación de los hechos las diligencias ya practicadas
en el desarrollo de la actuación caducada como antecedentes.

Precisiones Ante la superación del plazo máximo de paralización (RD 928/1998 art.8.2), se debe por
la Administración declarar la caducidad de las actuaciones previas de comprobación que está tra-
mitando, proceder a acordar el archivo de las mismas, y sin perjuicio de lo anterior, si no ha pres-
crito la infracción presuntamente cometida, puede incoar unas nuevas actuaciones de comproba-
ción referentes a los mismos hechos. Estas actuaciones de comprobación, solo serán nuevas,
como exige el referido precepto, si se trata de otras distintas —incluso formalmente— a las previa-
mente incoadas. Lo que no puede admitirse es que, a pesar de la superación de aquel plazo, la
Administración actúe como si nada hubiera ocurrido y prosiga con la tramitación de las mismas
actuaciones de comprobación ya caducadas (TS cont-adm 6-11-12, EDJ 246362Rec3558/11).

3. Principio de responsabilidad
(L 40/2015 art.28; LISOS art.2)

65 Solo pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las perso-
nas físicas y jurídicas, sus grupos, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patri-
monios independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de
dolo o culpa. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una
infracción son compatibles con la exigencia de reposición de la situación alterada y la exigen-
cia de reparación de los daños causados.
Cuando el cumplimiento de una obligación corresponda a varias personas conjuntamente,
responden de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se
impongan. Se puede tipificar como infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la
comisión de infracciones administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de
dependencia o vinculación.
Aunque resulte exigible como manifestación de una potestad sancionadora del Estado, el
principio de responsabilidad en el ámbito administrativo, por razones de racionalidad y efica-
cia, esa exigencia se encuentra más diluida en relación con la ejercida desde el ámbito penal,
de forma que una conducta que suponga una desviación aún levísima de las obligaciones que
tiene el sujeto podría ser motivadora de sanción.




